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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04548/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) quien no señaló su nombre, seudónimo o carácter para ser identificado, por lo que en lo sucesivo será reconocido como el RECURRENTE; en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Teoloyucan, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc87456484]A N T E C E D E N T E S

1. El dieciséis (16) de agosto de dos mil veintiuno, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00424/TEOLOYU/IP/2021, mediante la cual requirió lo siguiente:

“solicito saber que hiso la presidenta gabriela con el dinero que le dieron para la campaña, que por sierto PERDIO” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO manifestó su incompetencia para poseer, generar o administrar la información en los siguientes términos:

“Con fundamento en el articulo 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que no se da curso a la solicitud de información citada al rubro, en virtud de lo siguiente:

SE ENVÍA OFICIO Y ACTA

En virtud de lo anterior, se archiva la presente solicitud como concluida. Se hacen de su conocimiento que tiene derecho de interponer recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se realice la notificación vía electrónica, a través del SAIMEX.

ATENTAMENTE
c. Brenda Anaya Beltran” (Sic.)

4. Adjunto al acuse de incompetencia, el SUJETO OBLIGADO entregó al particular los documentos que se describen a continuación:
· “Oficio de Respuesta 424.pdf”: Documento de dos fojas consistente en el oficio número PMT/UTAIP/739/2021, de diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno, signado por la Encargada de Despacho de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por el que orienta al entonces SOLICITANTE a dirigir su solicitud de información al Instituto Electoral del Estado de México.
· “Acta de Incompetencia 424.pdf”: Documento de tres fojas consistente en el Acta número CT/UTAIP/ASE-65/2021, de diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno, emitido por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO por el que confirma la declaratoria de incompetencia del Ayuntamiento de Teoloyucan para poseer, generar o administrar la información requerida en la solicitud 00424/TEOLOYU/IP/2021.

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión 04548/INFOEM/IP/RR/2021; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “respuesta, le estoy haciendo una pregunta a la presidenta municipal y la persona incompetente la señora de transparencia brenda anaya me manda un acta de incompetencia, esto es dolo y no se si tenga encuenta la constitucion politica o no sepa de lo que le hablo, ya que a todas luces se ve su ignorancia de los temas de transparencia” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “la presidenta municipal no da la informacion o la señora de transparencia brenda anaya no sabe del tema y me da una acta de incompetencia cuando mi solicitud es clara y presisa para la presidenta municipal de teoloyucvan” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. El trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO presentó su Informe Justificado mediante los archivos electrónicos descritos a continuación:
I. “INFORME 424.pdf”: Documento de cuatro fojas consistente en el oficio PMT/UTAIP/918/2021, suscrito por la Encargada de Despacho de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por medio del cual, informa que el Comité de Transparencia declaró la incompetencia del ayuntamiento para poseer, generar o administrar la información solicitada, en su Sexagésima Sexta Sesión Ordinaria, y orienta al particular a dirigir su solicitud al Instituto Electoral del Estado de México.
II. “85 EXT.pdf”: Documento de cuatro fojas consistente en el Acta de la Octogésima Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo del SUJETO OBLIGADO, celebrada el diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno, dentro de la cual, como punto quinto de su Orden del Día, se aprobaron las licencias temporales de diversos servidores públicos.

9. Del análisis realizado a los archivos remitidos por el SUJETO OBLIGADO en el apartado de Manifestaciones del SAIMEX, la Ponencia Resolutora concluyó que éstos contenían información novedosa y de probable interés para el RECURRENTE, por lo que fueron puestos a la vista del particular el doce (12) de octubre de dos mil veintiuno, concediéndole un plazo de tres (03) días para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; no obstante, se hace constar que el particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

10. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El tres (03) de noviembre de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y, en misma fecha, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; y ---------------------------------------------------------------------




[bookmark: _Toc87456485]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc87456486]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc87456487]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintitrés (23) de agosto al diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días veintiuno (21), veintidós (22), veintiocho (28) y veintinueve (29) de agosto, así como el cuatro (04) y cinco (05) de septiembre por corresponder a sábados y domingos en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

13. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

14. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló ningún nombre, seudónimo o carácter para ser identificado; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

15. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

16. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

17. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

18. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

19. Por lo tanto, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

20. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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21. Se requirió saber qué hizo la Presidenta Municipal con el dinero que se le proporcionó para su campaña electoral. El SUJETO OBLIGADO manifestó su incompetencia para poseer, generar o administrar la información y orientó al particular a presentar su solicitud al Instituto Electoral del Estado de México. El particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO mediante recurso de revisión, en el que señaló por agravios, la manifestación de incompetencia.

22. En ese sentido, esta Ponencia Resolutora advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea confiable.

23. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE; o si, por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
(…)”

[bookmark: _Toc87456489]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
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24. Una vez expuesto lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 00424/TEOLOYU/IP/2021, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que el entonces SOLICITANTE requirió, al Ayuntamiento de Teoloyucan, “saber qu[é] hi[z]o la [P]residenta [G]abriela [Contreras Villegas] con el dinero que le dieron para la campaña”.
 
25. En respuesta a la solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO informó al entonces SOLICITANTE, a través del oficio número PMT/UTAIP/739/2021, de diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno, lo siguiente:

“Orientación…
Le informo que la autoridad competente para proporcionar la solicitud de Información le corresponde al Instituto Electoral del Estado de México (…)” (Sic)

26. Adjunto al oficio anterior, el SUJETO OBLIGADO presentó el Acta del Comité de Transparencia identificada con el número CT/UTAIP/ASE-65/2021, de diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno, mediante la cual, se confirma la incompetencia del Ayuntamiento de Teoloyucan para poseer, generar o administrar la información; la cual será materia de análisis más adelante.

27. Derivado de lo anterior, el RECURRENTE promovió el recurso de revisión con número al rubro indicado en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO y, en el que señaló por agravios, esencialmente, lo siguiente:
a) Que dirigió una pregunta a la Presidenta Municipal; y
b) Que no se le dio la información.

28. Posteriormente, el SUJETO OBLIGADO presentó su informe justificado en el apartado de Manifestaciones del SAIMEX, por medio del cual, esencialmente, ratifica su respuesta inicial, y acompaña con el Acta de la Octogésima Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno, en la que se autorizó la licencia temporal a partir del veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno y hasta por 60 días naturales, de la Presidenta Municipal y otros servidores públicos.

29. En razón de lo anterior, y toda vez que el SUJETO OBLIGADO señaló al Instituto Electoral del Estado de México como el ente público competente para poseer, generar y administrar la información, el estudio del presente asuntó versará en analizar el marco legal que recubre a la información solicitada, para posteriormente analizar la esfera de competencia del SUJETO OBLIGADO para poseerla, generarla y/o administrarla.

[bookmark: _Toc87456491]II. Del Ayuntamiento de Teoloyucan.

30. El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción II, establece que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; derivado de lo anterior, tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

31. Por su parte, la fracción III del artículo constitucional en estudio, señala que los municipios, también, tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:
a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales;
b) Alumbrado público;
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;
d) Mercados y centrales de abasto; 
e) Panteones.
f) Rastro; 
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento;
h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 constitucional, policía preventiva municipal y tránsito; y
i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera.

32. Por otro lado, la fracción V del numeral 115 constitucional establece que los municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para:
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así como los planes en materia de movilidad y seguridad vial; 
b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 
c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los municipios;
d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales; 
e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 
f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 
g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia; 
h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; y
i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales.

33. Correlativo a lo anterior, el artículo 15 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México señala que cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado.

34. Así las cosas, podemos determinar que, por mandato constitucional, los ayuntamientos se encargarán de gobernar y administrar los municipios donde éstos se establezcan, a través de la implementación y seguimiento de leyes, reglamentos, normas, decretos y procedimientos que regulen los servicios y actividades encomendadas por las leyes aplicables, como son el artículo 115 constitucional y la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

[bookmark: _Toc87456492]III. Del Instituto Electoral del Estado de México.

35. El artículo 41 de la Magna Carta establece que para la renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a diversas bases, en las que destaca la que se enuncia a continuación:

(…)
II. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. (…)
(Sic)

36. El mandato constitucional anterior, es reiterado en el artículo 12 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el cual reconoce a los partidos políticos como entidades de interés público con personalidad jurídica y patrimonio propio, con registro ante el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de México, y que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, fomentar el principio de paridad de género, contribuir a la integración de los órganos de representación política y como organizaciones de ciudadanas y ciudadanos, facilitarles el acceso al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad de género en las candidaturas a Diputaciones Locales e integrantes de los Ayuntamientos, y a los demás cargos de elección popular, así como contribuir a la erradicación de la violencia política en razón de género. Más adelante, se reitera que la a ley garantizará que los partidos políticos cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades; asimismo, se establecerán las reglas a las que se sujetará el financiamiento tanto público como privado de los partidos políticos.

37. Ahora bien, el Instituto Electoral del Estado de México es el organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales; es una autoridad electoral de carácter permanente, y profesional en su desempeño, la cual se regirá por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad[footnoteRef:1].  [1:  Artículo 168, Código Electoral del Estado de México.] 


38. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 168 del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral Estatal tendrá, entre sus atribuciones, las siguientes:

“I. Aplicar las disposiciones generales, lineamientos, criterios y formatos que en ejercicio de sus facultades le confiere la Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Constitución Local y la normativa aplicable.
(…)
III. Garantizar la ministración oportuna del financiamiento público a que tienen derechos los partidos políticos y los candidatos independientes.
(…)
VI. Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral.
(…)
VIII. Efectuar el escrutinio y cómputo total de la elección para diputados, integrantes de los ayuntamientos, con base en los resultados consignados en las actas de cómputos distritales y municipales. 
IX. Expedir las constancias de mayoría y declarar la validez de la elección a los candidatos que hubiesen obtenido la mayoría de votos, así como la constancia de asignación a las fórmulas de representación proporcional de la Legislatura, conforme al cómputo y declaración de validez que efectúe el Instituto. 
X. Efectuar el escrutinio y cómputo de la elección del titular del Poder Ejecutivo.
(…)”
(Énfasis añadido)

39. De tal manera que, por mandato constitucional, la autoridad encargada de la organización, realización y vigilancia de los procesos electorales en el Estado de México, es el Instituto Electoral del Estado de México, mismo que en seguimiento de su objeto, también se encargará de garantizar la ministración oportuna del financiamiento público al que tienen derecho los partidos políticos, así como las y los candidatos independientes.

40. Así las cosas, resulta conveniente señalar que el Código Electoral del Estado de México, en su artículo 65, establece que los partidos políticos gozarán de financiamiento público para el ejercicio de sus actividades ordinarias y para su participación en las precampañas y campañas electorales de Gobernador, diputados y ayuntamientos del Estado. Tendrán derecho a esta prerrogativa los partidos que obtengan por lo menos el 3% de la votación válida emitida en la última elección de Gobernador o de diputados por el principio de mayoría relativa.

41. Al respecto, el Reglamento Interno del Instituto Electoral del Estado de México, en su artículo 12, establece que la adscripción de las áreas del organismo electoral será la siguiente:

“I. Al Consejo General: 
a) La Contraloría General; 
b) La Unidad Técnica de Fiscalización; 
c) La Unidad de Comunicación Social; y 
d) El Centro de Formación y Documentación Electoral. 
II. A la Secretaría Ejecutiva: 
a) La Dirección Jurídico Consultiva; 
b) La Dirección de Organización; 
c) La Dirección de Participación Ciudadana; 
d) La Dirección de Partidos Políticos; 
e) La Dirección de Administración; 
f) La Unidad Técnica para la Administración de Personal Electoral; 
g) La Unidad de Informática y Estadística; y 
h) La Unidad de Transparencia.”
(Énfasis añadido)

42. Siendo de especial interés para el presente asunto la Unidad Técnica de Fiscalización, la cual será el órgano encargado de la coordinación con el Instituto Nacional Electora en esta materia; en caso de delegación, la recepción y revisión integral de los informes que presenten los partidos políticos respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento, así como de cualquier otra facultad que sea otorgada por el Consejo General del Instituto Electoral Estatal o Nacional[footnoteRef:2]. [2:  Artículo 44, Reglamento Interno del Instituto Electoral del Estado de México.] 


43. Derivado de lo anterior, podemos concluir que las facultades y atribuciones de los ayuntamientos no se relacionan con el financiamiento otorgado a partidos políticos para particular en actividades de campañas electorales, pues la fiscalización de estos recursos le compete al Instituto Nacional Electoral y al Instituto Electoral del Estado de México, a través de su Unidad Técnica de Fiscalización. Por ello, se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE para que, de considerarlo conveniente a sus intereses, formule su solicitud de información al Instituto Electoral del Estado de México.

44. En consecuencia, por cuanto hace al agravio señalado por el RECURRENTE por el que manifestó que no se le entregó la información solicitada debe determinarse por infundado, toda vez que, como se ha demostrado en el presente estudio, el Sujeto Obligado competente para poseer, generar y administrar la información relacionada con el ejercicio del presupuesto autorizado para campaña electoral no es el Ayuntamiento de Teoloyucan, sino el Instituto Electoral del Estado de México.

[bookmark: _Toc87456493]IV. De la manifestación de incompetencia.

45. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

46. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:3], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:4]. [3:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [4:  Artículo 51, Ídem.] 


47. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Efectuar las notificaciones a los solicitantes.

48. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del Sujeto Obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:5] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:6]: [5:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [6:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

49. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

50. Así, en los párrafos que anteceden, se logra exponer grosso modo el procedimiento de atención a las solicitudes de información, así como a las autoridades que participan en su sustanciación; sin embargo, este proceso se simplifica en casos relacionados con incompetencia para poseer, generar o administrar lo solicitado pues, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso, orientar al solicitante del o los sujetos obligados competentes.

51. En el presente asunto, como fuera aterrizado en el apartado de Antecedentes de esta resolución, de las constancias que obran en el expediente digital en el SAIMEX, se observa que el RECURRENTE presentó su solicitud de información el dieciséis (16) de agosto de dos mil veintiuno, mientras que el SUJETO OBLIGADO manifestó su incompetencia el veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno, esto es al cuarto día hábil posterior a la presentación de la solicitud. Luego entonces, esta Ponencia Resolutora concluye que el Ayuntamiento de Teoloyucan realizó su manifestación de incompetencia un día excedido del plazo previsto por el artículo 167 de la Ley de la materia.

52. No es ocioso mencionar que, en los casos en que los Sujetos Obligados omiten manifestar su incompetencia para poseer, generar o administrar la información solicitada en su momento procesal oportuno, este Órgano Garante suele ordenar, como una forma de resarcir en cierto espectro el derecho de acceso a la información de los particulares, que se entregue el Acuerdo del Comité de Transparencia en el que se funden y motiven las razones de la incompetencia en términos del artículo 49, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información; 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
(…)”
(Énfasis añadido)

53. Empero, en el presente asunto, y como fuera señalado en el apartado de Antecedentes, el SUJETO OBLIGADO acompañó su respuesta con el Acta del Comité de Transparencia número CT/UTAIP/ASE-65/2021, de diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno, mediante la cual, se confirma la incompetencia del Ayuntamiento de Teoloyucan para poseer, generar o administrar la información. Se adjunta el documento de mérito a continuación para efectos referenciativos:

[image: ]
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54. Derivado de lo anterior, conviene recordar que el Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información[footnoteRef:7]; el cual, será un órgano colegiado e integrado por lo menos por tres miembros, debiendo de ser siempre un número impar[footnoteRef:8]. [7:  Artículo 47, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [8:  Artículo 45, Ídem.] 


55. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comité de Transparencia se integrará de la siguiente forma:
I. El titular de la unidad de transparencia; 
II. El responsable del área coordinadora de archivos o equivalente; y 
III. El titular del órgano de control interno o equivalente.

56. Así, del análisis realizado al Acta del Comité de Transparencia presentado por el SUJETO OBLIGADO en respuesta a la solicitud de información, se aprecia que éste se encuentra debidamente conformado por la Presidenta y Encargada de Despacho de la Unidad de Transparencia; la Encargada de Despacho de la Contraloría; y, el Secretario del Ayuntamiento, quien también funge como Responsable del Archivo Municipal. Luego entonces, toda vez que el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Teoloyucan ya manifestó su incompetencia para poseer, generar o administrar la información solicitada y, por otro lado, la Unidad de Transparencia orientó al RECURRENTE a dirigir su solicitud al Sujeto Obligado competente para atender los requerimientos, esta Ponencia Resolutora determina conforme a derecho confirmar la respuesta a la solicitud de información 00424/TEOLOYU/IP/2021.
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57. Por otro lado, por cuando hace al agravio expresado por el RECURRENTE en el que señaló que había hecho una pregunta directa a la Presidenta Municipal, se advierte que dicho planteamiento no constituye un derecho de acceso a la información pública, sino más bien un derecho de petición, debido a que se tratan de interrogantes que no se colman con la entrega de documentos generados, poseídos o administrados por el Ayuntamiento de Teoloyucan, toda vez que el particular pretende que la Presidenta Municipal exhiba una serie de documentos que, en su calidad de candidata dentro de las elecciones municipales sucedidas en el dos mil veintiuno, debió presentar ante el Instituto Electoral del Estado de México; situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho enunciado.

58. Bajo ese contexto, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública. Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere que:

“…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.“

59. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público”.

60. Bajo esas consideraciones, para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta esencial señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como:

“un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.” 

61. Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública.

62. Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados.

63. Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

64. En esa tesitura, los Sujetos Obligados deberán poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes, conforme a los artículos 3 fracciones XI y XXII; 4; 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; de los cuales se deduce que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen en el uso de sus atribuciones, los administren o simplemente los posean.

65. Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

66. Por otro lado, así como la Constitución y la Ley de la materia otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también lo es que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de esta, ni el presentarla conforme al interés del solicitante ya que no estarán constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

67. Corolario a lo anterior, el doctrinario Ernesto Villanueva Villanueva define al derecho de acceso a la información como:

“la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (sic) 

68. Así las cosas, podemos concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad.

69. En el presente asunto, el particular exige al Ayuntamiento de Teoloyucan que su solicitud sea atendida por la C. Gabriela Contreras Villegas, pero no en su carácter de Presidenta Municipal, sino como candidata presidenciable en la campaña electoral llevada a cabo en el Municipio de Teoloyucan, en el dos mil veintiuno; por lo tanto, se insiste, no hay una solicitud expresa de obtener un documento específico o que requiera el acceso a información pública generada, poseída o administrada por el SUJETO OBLIGADO en ejercicio de sus facultades, competencias o funciones; ya que el ente competente para contar con la información que requiere es el Instituto Electoral del Estado de México; por ello, este Órgano Garante del derecho de acceso a la información pública no se encuentra facultado para ordenar al SUJETO OBLIGADO a realizar acciones respecto de cuestionamientos a manera de petición.
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70. Finalmente, resulta imperativo manifestar que tanto el derecho de acceso a la información pública y el derecho de petición consagrados respectivamente en los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, derechos fundamentales ubicados en el capítulo de los derechos de seguridad jurídica, ambos tienen como fin primordial garantizar que la autoridad atienda las peticiones y solicitudes de las personas, ambos se vinculan entre sí, pues garantizan a los gobernados el derecho a que se les dé respuesta a sus peticiones, en concordancia con el artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual reconoce al recurso de revisión como la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública.

71. Así las cosas, es de precisar que si bien es cierto, el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no contempla como requisito para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública formular la solicitud de manera pacífica y respetuosa como lo advierte el artículo 8 constitucional, es importante destacar que ambos, por tratarse de derechos fundamentales encaminados a proteger la seguridad jurídica de los gobernados, deben regirse por los principios de respeto y en forma pacífica.

72. Por lo anterior, el derecho de acceso a la información pública, la solicitud y en su caso, la impugnación, deben ejercerse de manera pacífica y respetuosa, absteniéndose la solicitante de proferir ofensas o recurrir a la violencia o amenazas para intimidar a la autoridad.

73. En esa tesitura, sirve de apoyo la Tesis Aislada emitida por el Tercer Tribunal en materia Civil del Primer Circuito, misma que se anexa a continuación:

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 6o., 7o. Y 24 CONSTITUCIONALES. “El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 6o. otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al Estado, y los artículos 7o. y 24 de la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el Constituyente Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de que el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX, tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al artículo 6o. antes precisado, tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios de los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la evolución del artículo 6o. constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al contenido original del artículo 6o., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación, refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la política. Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el contenido actual del artículo 6o., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público.”

74. En el presente asunto, se advierte que el Acto Impugnado y las Razones o motivos de la inconformidad señalados en el recurso de revisión fueron manifestados de manera ofensiva e irrespetuosa al referir lo siguiente:

Acto impugnado:
“respuesta, le estoy haciendo una pregunta a la presidenta municipal y la persona incompetente la señora de transparencia brenda anaya me manda un acta de incompetencia, esto es dolo y no se si tenga encuenta la constitucion politica o no sepa de lo que le hablo, ya que a todas luces se ve su ignorancia de los temas de transparencia” (Sic.)

Razones o motivos de la inconformidad:
“la presidenta municipal no da la informacion o la señora de transparencia brenda anaya no sabe del tema y me da una acta de incompetencia cuando mi solicitud es clara y presisa para la presidenta municipal de teoloyucvan” (Sic.)

75. Por lo que en el caso concreto que nos ocupa, la forma en que se planteó el recurso de revisión 04548/INFOEM/IP/RR/2021, es evidente que no se redactó con respeto a los servidores públicos del Ayuntamiento de Teoloyucan; razón por la cual, es oportuno señalar que si bien es cierto los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos tienen como fin garantizar que la autoridad atienda las peticiones y solicitudes de información de las personas, también es imperante que los particulares, en el ejercicio del derecho de acceso a la información, dirijan los escritos o solicitudes a la autoridad dentro de un margen de respeto, tal como lo dispone el artículo 8° constitucional que, por afinidad, es aplicable para el ejercicio de este derecho, debiéndose redactar de manera pacífica y respetuosa las solicitudes de información sin necesidad alguna de proferir injurias hacia las autoridades.

76. Sustenta lo anterior la Jurisprudencia 2003302 emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual refiere lo siguiente:

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA CONSTITUCIÓN NO RECONOCE EL DERECHO AL INSULTO. “Si bien es cierto que cualquier individuo que participe en un debate público de interés general debe abstenerse de exceder ciertos límites, como el respeto a la reputación y a los derechos de terceros, también lo es que está permitido recurrir a cierta dosis de exageración, incluso de provocación, es decir, puede ser un tanto desmedido en sus declaraciones, y es precisamente en las expresiones que puedan ofender, chocar, perturbar, molestar, inquietar o disgustar donde la libertad de expresión resulta más valiosa. Así pues, no todas las críticas que supuestamente agravien a una persona, grupo, o incluso a la sociedad o al Estado pueden ser descalificadas y objeto de responsabilidad legal, aunque el uso de la libertad de expresión para criticar o atacar mediante el empleo de términos excesivamente fuertes y sin articular una opinión, puede conllevar una sanción que no resultaría violatoria de la libertad de expresión. En este sentido, es importante enfatizar que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no reconoce un derecho al insulto o a la injuria gratuita, sin embargo, tampoco veda expresiones inusuales, alternativas, indecentes, escandalosas, excéntricas o simplemente contrarias a las creencias y posturas mayoritarias, aun cuando se expresen acompañadas de expresiones no verbales, sino simbólicas. Consecuentemente, el derecho al honor prevalece cuando la libertad de expresión utiliza frases y expresiones que están excluidas de protección constitucional, es decir, cuando sean absolutamente vejatorias, entendiendo como tales las que sean: a) ofensivas u oprobiosas, según el contexto; y, b) impertinentes para expresar opiniones o informaciones, según tengan o no relación con lo manifestado. Respecto del citado contexto, su importancia estriba en que la situación política o social de un Estado y las circunstancias concurrentes a la publicación de la nota pueden disminuir la significación ofensiva y aumentar el grado de tolerancia.”

77. En atención de lo anterior, este Órgano Garante exhorta atentamente al RECURRENTE a que en futuras solicitudes de acceso a la información y, de ser el caso, recursos de revisión, se conduzca con respeto y decoro, pues la proliferación de ofensas en contra de servidores públicos en nada abonan en el ejercicio de transparencia y acceso a la información pública; al contrario, entorpecen la identificación de la información que precisa y, para el caso de este instituto, del acto impugnado y agravios contenidos en el recurso de revisión.

[bookmark: _Toc87456496]QUINTO. Decisión

78. Luego de analizar el marco legal  que recubre a la información solicitada, se determinó que, como fuera señalado por el SUJETO OBLIGADO en el momento procesal oportuno, la competencia para poseer, generar y administrar la información relacionada con saber qué hizo la Presidenta Municipal con el financiamiento autorizado para participar en las campañas electorales municipales le concernía al Instituto Electoral del Estado de México y Municipios, y no al Ayuntamiento de Teoloyucan.

79. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 04548/INFOEM/IP/RR/2021; por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información número 00424/TEOLOYU/IP/2021.

80. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc87456497]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04548/INFOEM/IP/RR/2021 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Teoloyucan a la solicitud 00424/TEOLOYU/IP/2021.

TERCERO. Notifíquese, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO (18) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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